
c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 25/11/2010.

e) Hora: 12,00.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

El resultado de las Mesas de Contratación será comunicado a través del Perfil del Contra-
tante: http://contratacion.juntaextremadura.net 

10.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en
los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU CASO: 

17 de agosto de 2010.

12.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma. 

13.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 DE LA LCSP):

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Mérida, a 17 de agosto de 2010. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87,
de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 29 de julio de 2010 sobre notificación de resolución de
reconocimiento de ayuda económica del Programa Especial 60.000, en los
expedientes que se relacionan. (2010082974)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de las comunicaciones relativas a las
resoluciones de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura reconociendo el derecho a la
ayuda autonómica destinada a financiar los honorarios profesionales de formalización de Escri-
tura Pública e inscripción en el Registro de la Propiedad de la vivienda protegida de nueva
construcción del Programa Especial 60.000, conforme al Decreto 33/2006, de 21 de febrero,
de Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, y
considerando que la publicación de dichos actos mediante edictos en los tablones de anuncios
de los correspondientes Ayuntamientos podría lesionar derechos o intereses legítimos, se
procede, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a la publicación de esta somera indicación de los contenidos de los actos, advirtiendo
a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del presente
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anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de la Conseje-
ría de Fomento, sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer
el contenido íntegro del mencionado acto.

Caso de no personarse en el plazo arriba indicado, la documentación íntegra correspondien-
te de cada uno de los interesados será archivada en el Servicio de Coordinación del Plan y
Estudios Estadísticos de Vivienda de la Consejería de Fomento, sita en Avenida de las
Comunidades, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 29 de julio de 2010. El Jefe de Servicio de Coordinación del Plan y Estudios Esta-
dísticos de Vivienda, PEDRO CUESTA RICO.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

JULIÁN ANDRÉS 33338913E 06-PA-0121/2006-1-E (72)
APELLANIZ GONZÁLEZ

ANA BELÉN RODRÍGUEZ MÉNDEZ 33540854T 06-PA-0121/2006-1-E (72)

VANESA ASPANO COLAZO 08843234X 06-PA-0045/2007-1-E (6)

ÁFRICA MARÍA DEL AMO PÍRIZ 08873558C 06-PA-0042/2007-1-E (41)

• • •

ANUNCIO de 29 de julio de 2010 sobre notificación de resolución de
reconocimiento de ayuda económica del Programa Especial 60.000, en los
expedientes que se relacionan. (2010082975)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de las comunicaciones relativas a las
resoluciones de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura reconociendo el derecho a la
ayuda autonómica destinada a financiar los honorarios profesionales de formalización de Escri-
tura Pública e inscripción en el Registro de la Propiedad de la vivienda protegida de nueva
construcción del Programa Especial 60.000, conforme al Decreto 33/2006, de 21 de febrero,
de Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, y
considerando que la publicación de dichos actos mediante edictos en los tablones de anuncios
de los correspondientes Ayuntamientos podría lesionar derechos o intereses legítimos, se
procede, de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, a la publicación de esta somera indicación de los contenidos de los actos, advirtiendo
a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación del presente anun-
cio, podrán personarse en la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de la Consejería de
Fomento, sita en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el
contenido íntegro del mencionado acto.

Caso de no personarse en el plazo arriba indicado, la documentación íntegra correspondien-
te de cada uno de los interesados será archivada en el Servicio de Coordinación del Plan y
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